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DESCRIPCION
Soporte para la fijacién desmontable de un aparato plano a un asiento de vehiculo a motor
La invencion se refiere a un soporte con las caracteristicas del predmbulo de la reivindicacién 1.

Por el documento DE 10 2016 102 611 A1 y el documento US 2019/329717 A1 se conocen soportes para aparatos
electronicos.

Se ha descubierto que los soportes del tipo mencionado anteriormente se utilizan en una variedad de entornos de
vehiculos a motor (desde simples automdviles pequefios hasta vehiculos de lujo) y por una variedad de usuarios
diferentes de diferentes edades y diferentes tamafios corporales. El disefio de los aparatos que se sujetan en el
equipo de sujecidén también varia desde teléfonos inteligentes mas pequefios hasta tabletas mas grandes.

La invencion propone un soporte con las caracteristicas de la reivindicacion 1.

El soporte de acuerdo con la invencién permite disponer el equipo de sujecién con el aparato dispuesto en éste en
una pluralidad de diferentes posiciones y ubicaciones. En particular, el soporte de acuerdo con la invencién permite
disponer el equipo de sujecién con el aparato en las inmediaciones del asiento del vehiculo a motor o sin embargo
en un espacio mas alejado del asiento del vehiculo a motor con una distancia reducida con respecto al usuario del
aparato. Esto es ventajoso a modo de ejemplo para situaciones de vehiculo en las que un usuario con un tamafio
corporal més pequefio desea utilizar un aparato relativamente pequefio, en particular cuando el soporte esta
dispuesto en un vehiculo con un generoso espacio en el asiento trasero.

En particular, se prefiere cuando el primer eje de pivote y el segundo eje de pivote estan orientados horizontalmente
en una posicién de uso del soporte. Esto garantiza que se realice un movimiento de las piezas constructivas del
soporte en un plano de movimiento vertical que discurre de manera paralela al eje longitudinal del vehiculo. Si el
equipo de sujecidn se encuentra en una zona més alejada del asiento del vehiculo a motor y se supone que el
vehiculo a motor sufre una colisién por alcance, el equipo de sujecién y el elemento de acoplamiento pueden
desviarse hacia delante dentro del plano de movimiento mencionado, de modo que se reduzca el riesgo de lesiones
de un ocupante del vehiculo que también se desplaza hacia delante en la direccién del vehiculo en caso de
accidente. Esto también se aplica para el caso de que el ocupante del vehiculo debiera estar sentado ligeramente
desplazado del soporte en direccion transversal del vehiculo.

Se prefiere ademas cuando el equipo de fijacién presenta una seccién de insercién que se extiende a lo largo de un
eje de insercién, en donde el eje de insercidn esta orientado horizontalmente en la posicién de uso del soporte y en
un estado insertado en el alojamiento de insercién. Esto permite una conexién sencilla y que ahorra espacio entre el
equipo de fijacioén y el alojamiento de insercién del asiento del vehiculo a motor.

Se prefiere ademés cuando un recorrido de pivote del elemento de acoplamiento, partiendo de una orientacién
vertical del elemento de acoplamiento, esta limitado a una primera parte del recorrido de pivote en direccion al
asiento del vehiculo a motor de como méaximo 40°, y/o a una segunda parte opuesta del recorrido de pivote de como
méaximo 150°. La limitacién en la zona de la primera parte del recorrido de pivote evita una colisién no deseada del
lado posterior del equipo de sujecién con piezas constructivas del asiento del vehiculo a motor dispuestas por
encima del alojamiento de insercién, por ejemplo de una superficie sensible a los arafiazos de un reposacabezas o
revestimiento del reposacabezas. Una limitacién de la segunda parte del recorrido de pivote evita una colisién de
este tipo en una zona por debajo del alojamiento de insercién del asiento del vehiculo a motor, por ejemplo en la
zona de una funda o de un revestimiento del respaldo.

Las explicaciones anteriores sobre las zonas de un asiento de vehiculo a motor se refieren a una disposicion del
alojamiento de insercién en una zona de una transicién entre un reposacabezas y un respaldo de un asiento de
vehiculo a motor, en particular en la zona de varillas del reposacabezas expuesta. Sin embargo, las zonas
mencionadas son sélo a modo de ejemplo; se entiende que el alojamiento de insercion también pueda estar
dispuesto en un asiento integral, en el que las zonas del respaldo y las zonas del reposacabezas se convierten una
en otra.

Se prefiere ademas cuando para limitar una primera posicién final de uno o del recorrido de giro del elemento de
acoplamiento con respecto al equipo de fijacion y/o para limitar una segunda posicién final de uno o del recorrido de
giro del elemento de acoplamiento con respecto al equipo de fijacidn, el elemento de acoplamiento y el equipo de
fijacién estdn en contacto entre si. Esto permite una definicién sencilla de las posiciones finales mencionadas
simplemente colocando las piezas constructivas mencionadas, en donde las piezas constructivas estédn en contacto
una con otra en particular en una zona separada del primer eje de pivote.

De acuerdo con otra forma de realizacion de la invencién esta previsto que un angulo de giro del equipo de sujecidon
con respecto al elemento de acoplamiento ascienda a al menos 90°, preferentemente a al menos 120°, en particular
a al menos 150°. Esto permite un ajuste en gran medida libre de la inclinacién del equipo de sujecién alrededor del
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segundo eje de pivote, y de manera concreta preferentemente en cada una de las posiciones de pivote del elemento
de acoplamiento con respecto al equipo de fijacién.

Se prefiere ademas cuando el angulo de giro del equipo de sujecién con respecto al elemento de acoplamiento
asciende a como maximo 170°, limitandose la capacidad de ajuste de la inclinacién del equipo de sujecién a un
intervalo de ajuste en el que el equipo de sujecidén adopta una inclinacién en la que un aparato sostenido sobre éste
esta orientado aproximadamente de manera vertical o apunta ligeramente hacia abajo o apunta ligeramente hacia
arriba. En particular, se pueden evitar posiciones del equipo de sujecién en las que el equipo de sujeciéon apunte
esencialmente hacia abajo y si el equipo de sujecién se suelta accidentalmente, un aparato sostenido en el mismo
caeria hacia abajo desde el equipo de sujecién.

Para limitar una primera posicién final de un recorrido de giro del equipo de sujecién con respecto al elemento de
acoplamiento y/o para limitar una segunda posicién final de uno o el angulo de giro del equipo de sujecién con
respecto al elemento de acoplamiento, se prefiere cuando el equipo de sujecién y el elemento de acoplamiento
estan en contacto entre si, en particular en una zona separada del segundo eje de pivote. Esto permite una
definicidn fiable y estable de la primera posicién final y/o de la segunda posicién final.

Se prefiere ademas cuando la primera articulacién pivotante y/o la segunda articulacién pivotante estd o estén
configuradas como articulacién de friccién. En particular, tales articulaciones de friccién permiten que el elemento de
acoplamiento se pueda ajustar de forma continua con respecto al equipo de fijacién o del equipo de sujecién con
respecto al elemento de acoplamiento.

De acuerdo con la invencién, el soporte comprende un equipo que solicita al elemento de acoplamiento alrededor
del primer eje de pivote con un momento de giro, que es eficaz para levantar el elemento de acoplamiento desde
una posicién horizontal a una posicién orientada mas verticalmente. Por lo tanto, el equipo ejerce una fuerza de
sujecién opuesta a la gravedad sobre el elemento de acoplamiento y sobre el equipo de sujeciéon conectado a éste,
de modo que se puede crear una compensaciéon de peso para un aparato sujetado en el equipo de sujecién. En
combinacién con el uso de una articulacién de friccién para la primera articulacién pivotante, esto permite una mayor
facilidad de movimiento de la articulacién de fricciéon y, por tanto, un uso méas cémodo del equipo de sujecion al
ajustar una posicién pivotante del elemento de acoplamiento.

Para aumentar aun més la comodidad del soporte se propone que el equipo de sujecidén presente una articulacion
giratoria, mediante la cual puede girarse una zona de sujecién del equipo de sujecidén alrededor de un eje de giro
que esta orientado de manera perpendicular al segundo eje de pivote. Esto hace posible - en cualquier posicién del
elemento de acoplamiento - mover el aparato sujetado en el equipo de sujecién junto con la zona de sujecién, ya sea
en una disposicién vertical o en una disposicién transversal. Para ello se prefiere cuando la articulaciéon giratoria
presenta escalones de bloqueo, que preferentemente estan desplazados 90° uno con respecto a otro.

Otras caracteristicas y ventajas de la invencién son objeto de la siguiente descripcién y de la representacion grafica
de un ejemplo de realizacién preferido.

En el dibujo muestra

Figura 1 una vista en perspectiva de una forma de realizaciéon de un soporte;

Figura 2 una vista lateral del soporte de acuerdo con la figura 1 en una posicidén basica en la que un elemento de
acoplamiento y un el equipo de sujecién estan orientados verticalmente;

Figura 3 una vista lateral correspondiente a la figura 2, en donde el elemento de acoplamiento adopta una
primera posicidn final con respecto a un equipo de fijacién;

Figura 4 una vista lateral correspondiente a la figura 3, en donde el equipo de sujecién adopta una primera
posicién final con respecto al elemento de acoplamiento;

Figura 5 una vista lateral correspondiente a la figura 2, en donde el elemento de acoplamiento adopta una
segunda posicidn final con respecto a un equipo de fijacién;

Figura 6 una vista lateral correspondiente a la figura 5, en donde el equipo de sujecién adopta una segunda
posicién final con respecto al elemento de acoplamiento;

Figura 7 una representacién en seccién correspondiente a la primera posicion final del elemento de acoplamiento
de acuerdo con la figura 3 y la figura 4;

Figura 8 una representacién en seccidén correspondiente a la primera posicién final del equipo de sujeciéon de
acuerdo con la figura 4;

Figura 9 una representacibn en seccién correspondiente a la segunda posicién final del elemento de
acoplamiento de acuerdo con la figura 5 y la figura 6 y a una segunda posicién final del equipo de
sujecion de acuerdo con la figura 6; y

Figura10 una seccién vertical de un equipo para la solicitacion con momento de giro del elemento de
acoplamiento.

En el dibujo, un soporte esta designado en conjunto con el nimero de referencia 10. El soporte 10 presenta un
equipo de fijacién 12 con una seccién de insercién 14, véase la figura 2, que se extiende a lo largo de un eje de
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insercién 16 y puede insertarse a lo largo de este eje de insercién 16 en un alojamiento de insercién 18 y puede
bloquearse alli de manera desmontable. El alojamiento de inserciéon 18 est4 dispuesto en un asiento de vehiculo a
motor 20, representado esquematicamente, en donde el asiento de vehiculo a motor 20 presenta un lado trasero 22
orientado hacia el espacio trasero del vehiculo.

El soporte 10 comprende ademas un equipo de sujecién, designado en conjunto con el nimero de referencia 24,
que sirve para sujetar de manera desmontable un aparato electrénico, en particular una tableta o un teléfono
inteligente.

El equipo de sujecién 24 presenta una zona de sujecién 26 para disponer el aparato. Cuando se dispone en la zona
de sujecién 26, el aparato se sujeta entre dos elementos de sujecién 28 y 30 separados uno con respecto a otro y
pretensados uno con respecto a otro cuando se dispone un aparato en la zona de sujecién 26. Opcionalmente, el
equipo de sujecién 24 comprende una articulacién giratoria 32, véase la figura 8, para la definicién de un eje de giro
34, véanse las figuras 1 y 2, de manera que la zona de sujeciéon 26 pueda girarse alrededor del eje de giro 34, de
modo que un aparato sujetado en la zona de sujecién 26 pueda sujetarse en una disposicién vertical o transversal.

El equipo de sujecién 24 y el equipo de fijacion 12 estan unidos entre si a través de un elemento de acoplamiento
36, que también puede estar configurado de manera duplicada, véanse los nimeros de referencia 36a y 36b en la
figura 1.

El elemento de acoplamiento 36 presenta un primer eje de pivote 38, mediante el cual puede girarse el elemento de
acoplamiento 36 con respecto al equipo de fijaciéon 12. El elemento de acoplamiento 36 presenta un segundo eje de
pivote 40, mediante el cual puede girarse el equipo de sujecién 24 con respecto al elemento de acoplamiento 36.

Los ejes de giro 38 y 40 estan orientados de manera paralela uno con respecto a otro y en particular de manera
horizontal. Preferentemente, los ejes de pivote 38 y 40 estan separados al maximo uno con respecto a otro (con
respecto a una extension del elemento de acoplamiento 36 a lo largo de un eje del elemento de acoplamiento).

Los ejes de pivote 38 y 40 son parte de las respectivas articulaciones pivotantes 42 y 44.

En la figura 2, el soporte 10 esta representado a modo de ejemplo en una posicién basica en la que el elemento de
acoplamiento 36 y el equipo de sujecién 24 estan orientados verticalmente con la zona de sujecion 26. Esta posicién
vertical corresponde a un plano vertical 46 mostrado en la figura 3, que esta orientado de manera perpendicular al
eje de inserciéon 16 horizontal. Con respecto al plano vertical 46, el elemento de acoplamiento 36 puede girarse
alrededor del primer eje de insercién 38 hasta una primera posicién final mostrada en la figura 3, en donde el
elemento de acoplamiento 36 se gira desde su posicién basica en direccién al asiento del vehiculo a motor 20
(véase la figura 2) alrededor de una primera parte 48 de un recorrido de giro. Un angulo de giro asignado a este
recorrido de giro 48 asciende preferentemente a como méaximo 40° y en particular a como maximo 25°.

En la primera posicidn final del elemento de acoplamiento 36, un tope 50 formado en el elemento de acoplamiento
36 descansa en una zona de tope 52 sobre una contrasuperficie 54 del equipo de fijacién 12, véase la figura 7.

Para el ejemplo de la posicién del elemento de acoplamiento 36 en la primera posicién final, véanse las figuras 3 y 4,
el equipo de sujecién 24 puede girarse ligeramente hacia abajo desde una posicidén vertical alrededor del segundo
eje de pivote 40 hasta una primera posicidn final del equipo de sujecién 24, véase la figura 4. Un recorrido de giro 56
correspondiente del equipo de sujecién 24 alrededor del segundo eje de pivote 40 esta limitado en una primera
posicién final del equipo de sujecién 24 debido a que un tope 58 formado en la zona de sujecion 24 esta en contacto
con una contrasuperficie 60 del elemento de acoplamiento 36, de modo que en una zona de tope 62 se impide un
giro posterior de la zona de sujecién 24 con respecto al elemento de acoplamiento 36, véase la figura 8.

También en la figura 5, la posiciéon basica del elemento de acoplamiento 36 correspondiente a la figura 2, en la que
esta orientado éste verticalmente, se ilustra por medio de un plano vertical 46. Con respecto a este plano vertical 46,
el elemento de acoplamiento 36 puede girarse en una direccién opuesta a la primera parte 48 del recorrido de giro
(véase la figura 3) a lo largo de una segunda parte 64 del recorrido de giro alrededor del primer eje de pivote 38, en
particular como maximo 135°.

Con el uso maximo de la segunda parte 64 del recorrido de giro, el elemento de acoplamiento 36 adopta una
segunda posicién final en las figuras 5 y 6, en la que una superficie de tope 66 del elemento de acoplamiento 36 esta
en contacto con una contrasuperficie 68 del equipo de fijacién 12, véase la figura 9.

Partiendo de una orientacién vertical del equipo de sujecién 24 mostrada en la figura 5, véase la figura 5, el equipo
de sujecidn 24 puede girarse alrededor del segundo eje de pivote 40 en una direccién de pivote 70 hacia el lado
trasero 22 del asiento del vehiculo a motor 20, véase la figura 2, de modo que la zona de sujecidén 26 del equipo de
sujecion 24 se gire de manera ligeramente oblicua hacia arriba, lo que es en particular ventajoso para usuarios altos.

El giro a lo largo de la direccién de pivote 70 esta limitado preferentemente a una segunda posicién final (mostrada
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en la figura 6) del equipo de sujecién 24 con respecto al elemento de acoplamiento 36, en la que una superficie de
tope 72 del equipo de sujecién 24 esta en contacto con una contrasuperficie 74 del elemento de acoplamiento 36,
véase la figura 9.

Por consiguiente, el elemento de acoplamiento 36 presenta preferentemente en total cuatro secciones que, si es
necesario, definen conjuntamente una de las posiciones finales anteriormente mencionadas, a saber, el tope 50
(véase la figura 7), la contrasuperficie 60 (véase la figura 8), la superficie de tope 66 (véase la figura 9) y la
contrasuperficie 74 (véase la figura 9). Las cuatro secciones del elemento de acoplamiento 36 mencionadas
anteriormente estan preferentemente desplazadas espacialmente una con respecto a otra y estan formadas en
particular por diferentes secciones de una superficie periférica del elemento de acoplamiento 36.

El movimiento del elemento de acoplamiento 36 con respecto al equipo de fijacién 12 alrededor del primer eje de
pivote 38 es preferentemente autobloqueante. Esto también se aplica al movimiento del equipo de sujecién 24
alrededor del segundo eje de pivote 40 del elemento de acoplamiento 36. Para realizar un autobloqueo de este tipo
se prefiere cuando las articulaciones pivotantes 42, 44 estan configuradas como articulaciones de friccion.

Por ejemplo, las articulaciones pivotantes 42, 44 presentan zonas de friccion 76 cilindricas, véase la figura 9, en las
que una superficie exterior cilindrica interactia de manera accionada por friccién con una superficie interior cilindrica
hueca. Para esta unién por friccion se prefieren materiales plasticos.

Para permitir un movimiento mas facil del elemento de acoplamiento 36 alrededor del primer eje de pivote 38 con
respecto al equipo de fijacién 12, el soporte 10 presenta un equipo 78 (mostrado en la figura 10). El equipo 78
comprende, por ejemplo, un resorte 80, que se apoya en una primera zona 82 en el equipo de fijacién 12 y genera
una fuerza en una zona 84 distanciada de esto, que actlia sobre una zona de absorcidén de fuerzas 86 del elemento
de acoplamiento 36 y empuja a éste alrededor del primer eje de pivote 38 desde una posicién horizontal -
correspondiente a una direccién de momento de giro 88 - hacia una posicidén orientada més verticalmente.

Cuando en la zona de sujecion 26 del equipo de sujecién 24 esta dispuesto un aparato, el equipo 78 sirve
correspondientemente para soportar o compensar el peso del aparato o al menos una parte del peso del aparato. En
el caso de que la zona de sujecién 26 esté libre, el equipo 78 también puede servir para mover el elemento de
acoplamiento 36 a la posicidn basica vertical del elemento de acoplamiento 36 (véanse las figuras 2, 3 y 5), de modo
que el equipo de sujecion 24 esté dispuesto en una posicién basica no accionada de manera préxima al el asiento
de vehiculo a motor 20.

El soporte 10 permite una amplia capacidad de ajuste de la zona de sujecién 26 para usuarios grandes y pequefios
en diferentes entornos del vehiculo.
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REIVINDICACIONES

1. Soporte (10) para la fijacibn desmontable de un aparato plano, aproximadamente rectangular - tal como una
tableta o un teléfono inteligente - en un asiento de vehiculo a motor (20), en donde el soporte (10) presenta un
equipo de fijacidén (12) para la fijacién de insercién desmontable del soporte (10) en un alojamiento de insercién (18)
asociado al asiento del vehiculo a motor (20) y en donde el soporte (10) presenta un equipo de sujecién (24) para la
sujeciéon desmontable del aparato en el soporte (10), en donde el equipo de fijacién (12) y el equipo de sujecién (24)
estan conectados entre si a través de un elemento de acoplamiento (36), en donde elemento de acoplamiento (36)
esta conectado con el equipo de fijacion (12) a través de una primera articulacién y con el equipo de sujecién (24) a
través de una segunda articulacién, en donde las articulaciones estan configuradas como articulaciones pivotantes
con una primera articulacién pivotante (42) y un primer eje de pivote (38) y con una segunda articulacién pivotante
(44) y un segundo eje de pivote (40), en donde el primer eje de pivote (38) y el segundo eje de pivote (40) estén
orientados de manera paralela uno con respecto a otro, caracterizado por que el soporte (10) comprende un equipo
(78) que solicita el elemento de acoplamiento (36) alrededor del primer eje de pivote (38) con un momento de giro,
que es eficaz para que el elemento de acoplamiento (36) se levante desde una posicién horizontal a una posicién
orientada mas verticalmente.

2. Soporte (10) segun la reivindicacién 1, caracterizado por que el primer eje de pivote (38) y el segundo eje de
pivote (40) estan orientados horizontalmente en una posicién de uso del soporte (10).

3. Soporte (10) segun una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el equipo de fijacién (12)
presenta una seccién de insercién (14) que se extiende a lo largo de un eje de insercién (16), en donde el eje de
insercion (16) esta orientado horizontalmente en una o la posicién de uso del soporte (10) y en un estado insertado
en el alojamiento de insercién (18).

4. Soporte (10) seguin una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que a partir de una orientacién
vertical (46) del elemento de acoplamiento (36) esta limitado un recorrido de giro del elemento de acoplamiento (36):

- a una primera parte (48) del recorrido de giro en direccién al asiento del vehiculo a motor (20) de como maximo
40°, y/o
- a una segunda parte (64) opuesta del recorrido de giro de como maximo 150°.

5. Soporte (10) seglin una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que para limitar una primera posicién
final de uno o del recorrido de giro del elemento de acoplamiento (36) con respecto al equipo de fijacién (12) y/o para
limitar una segunda posicién final de uno o del recorrido de giro del elemento de acoplamiento (36) con respecto al
equipo de fijacioén (12), el elemento de acoplamiento (36) y el equipo de fijacién (12) estan en contacto entre si.

6. Soporte (10) seglin una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que un angulo de giro del equipo de
sujecidn (24) con respecto al elemento de acoplamiento (36) asciende a al menos 90°, preferentemente a al menos
120°, en particular a al menos 150°.

7. Soporte (10) seglin una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el angulo de giro del equipo de
sujecion (24) con respecto al elemento de acoplamiento (36) asciende a como méaximo 170°.

8. Soporte (10) segln una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que para limitar una primera posicién
final de un recorrido de giro del equipo de sujecién (24) con respecto al elemento de acoplamiento (36) y/o para
limitar una segunda posicién final de uno o del recorrido de giro del equipo de sujecién (24) con respecto al elemento
de acoplamiento (36), el equipo de sujecion (24) y el elemento de acoplamiento (36) entran en contacto entre si.

9. Soporte (10) seglin una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que la primera articulacién pivotante
(42) ylo la segunda articulacidn pivotante (44) esta o estan configuradas como articulacién de friccién.

10. Soporte (10) segln una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el equipo de sujeciéon (24)
presenta una articulaciéon giratoria (32), mediante la cual puede girarse una zona de sujecién (26) del equipo de
sujecién (24) alrededor de un eje de giro (34) que esté orientado de manera perpendicular al segundo eje de pivote
(40).
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